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4) Grado de implantación de la práctica deportiva femenina en el programa 
a desarrollar: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que presente mayor número de beneficiarias sobre el total y en 
proporción al resto de solicitudes.

5) Duración del programa: hasta 10 puntos, otorgándole el máximo de 
puntuación a la entidad cuyo programa mayor duración tenga por encima 
del mínimo establecido y al resto de entidades en proporción.

b) Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva 
(valoración sobre 100 puntos):

1) Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 
50 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.

2) Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: 
hasta 20 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que 
presente mayor número de beneficiarios que cumplan el requisito de este 
apartado, y en proporción al resto de solicitudes.

3) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta  
10 puntos, otorgándole a la solicitud que más técnicos emplee y de mayor 
titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes.

4) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima 
puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de 
cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso 
del 5% en la cofinanciación.

c) Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas 
populares (valoración sobre 100 puntos):

1) Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 
40 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.

2) Lugar de celebración de la prueba popular dentro del territorio nacional: 
hasta 40 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud cuya 
prueba popular más distante se encuentre de Melilla y a las demás en 
proporción a ésta.

3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima 
puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de 
cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso 
del 5% en la cofinanciación.

Artículo 9.- Importe de las subvenciones. 

1. El importe de la subvención se determinará en función del gasto efectivo a realizar, 
sin que la cuantía máxima subvencionable pueda superar el importe solicitado ni, aislada o 
en concurrencia con otras subvenciones públicas o ingresos de carácter privado, el coste 
total del proyecto.

2. Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las 
solicitudes fuese inferior al montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho 


